
ZAMARREÑO BAJO, SONIA: 

ALEGACIONES: 
2.4. DESESTIMADA: Según la disposición complementaria apartado 2, solo se bareman por este apartado los cargos ejercidos como personal funcionario de carrera.
2.5. DESESTIMADA: Sólo se barema la tutorización de las prácticas para la obtención del título de grado y no para la titulación de maestro.

SUBSANACIÓN: No subsana base.tercera.2.


